
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO
“EVALUACIÓN EXTERNA POR SUBCRITERIOS DEL MODELO EFQM, 
PARA LA RECERTIFICACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR”.

De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, sepropone 
como sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir 
las circunstancias previstas en el artículo 168.a) 2º.

CLUB EXCELENCIA EN GESTIÓN, NIF.: G-80024094 es el único representante de 
EFQM en España y tiene el derecho exclusivo de proporcionar, entre otros, los servicios 
de Evaluación EFQM y Sello EFQM, Plataforma de Evaluación EFQM Digital y 
formación oficial EFQMen España.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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